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1. OBJETO DEL CONTRATO 

 

El presente procedimiento de licitación tiene por objeto la contratación del SUMINISTRO DE MEDIOS DE CULTIVO 

MICROBIOLÓGICO DE SCHARLAB, para los laboratorios de Canal de Isabel II que gestiona la empresa Canal de 

Isabel II S.A., M.P., en el desarrollo normal de su actividad, y cuyas características quedan especificadas en el Pliego 

de Prescripciones Técnicas. 

 

En el Pliego de Prescripciones Técnicas se describen las consideraciones de tipo social, ambiental y de innovación 

que se han tenido en cuenta para configurar las prestaciones objeto del contrato.  

 

Las prescripciones técnicas se definirán aplicando criterios de sostenibilidad y protección ambiental, de acuerdo 

con las definiciones y principios regulados en los artículos 3 y 4, respectivamente, del Texto refundido de la Ley de 

prevención y control integrados de la contaminación aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de 

diciembre. 

 

2. ANTECEDENTES: PROCEDIMIENTO ANTERIOR 

 

El presente contrato sustituye al contrato nº 183/2019 “SUMINISTRO DE MEDIOS DE CULTIVO MICROBIOLÓGICO 

DE SCHARLAB”. El procedimiento anterior se tramitó mediante un procedimiento negociado por exclusividad 

invitando únicamente a la empresa SCHARLAB S.L. por ser la única empresa que podía proporcionar los productos 

objeto del contrato, ya que es el único comercializador de los mismos. En el nuevo procedimiento se procede de 

igual forma. 

 

2.1 Licitadores presentados al procedimiento anterior 

 

Al procedimiento anterior se presentó 1 licitador: SCHARLAB S.L. por ser la única empresa que podía proporcionar 

los productos objeto del contrato, ya que es el único comercializador de los mismos. 

 

2.2 Cambios en los requisitos de solvencia 

 

Al igual que en el anterior procedimiento, no se establecen criterios de solvencia, ya que el procedimiento se 

tramita mediante procedimiento negociado por exclusividad. 

 

2.3 Cambios en los criterios de valoración 

 

Al igual que en el anterior procedimiento, no se establecen criterios de valoración, ya que el procedimiento se 

tramita mediante procedimiento negociado por exclusividad. El contrato se adjudicará a la oferta presentada, una 

vez efectuada la negociación indicada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, siempre que no supere 

la base imponible del presupuesto base de licitación, cumpla con todos los requisitos solicitados en los Pliegos y 

sea aceptada por Canal de Isabel II, S.A., M.P. 

 

 

 

Alfonso González del Rey Estévez 

Subdirector Calidad de las Agua 
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